
da merced, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, con
tados a partir de la publicación de este edicto a los efectos de 
los artículos 6 y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren per
judicados por la mencionada distribución

Mdrid, 2 de julio de 1982.—El Subsecretario, Antonio Gullón 
Ballesteros.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21656 ORDEN de 2 de junio de 1982 por la que se con
cede autorización para impartir el Curso de Orien
tación Universitaria al Centro privado de Bachille
rato «Municipal» de Cedeira (La Coruña).

Ilmo., Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular 
del Centro privado de Bachillerato que se indica, en solicitud 
de autorización para impartir las enseñanzas del Curso de Orien
tación Universitaria;

Resultando que el citado Centro ba sido clasificado en la cate- 
goría académica de homologado para impartir las enseñanzas 
del Bachillerato Unificado y Polivalente;

Resultando que los espacios que se destinan a COU están ante
riormente vinculado al Bachillerato por la Orden ministerial que 
clasificó al Centro como homologado;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
y la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 24) y demás legislación complementaria aplica
ble;  

Considerando que de los informes de Dirección Provincial e 
Inspección de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro 
reúne todos los requisitos necesarios para poder impartir el 
Curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las 
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria al Centro de 
Bachillerato que a continuación se indica;

Provincia de La Coruña

Municipio; Cedeira. Localidad: Cedeira. Denominación: «Mu
nicipal». Domicilio: Cedeira. Titular: Ayuntamiento de Cederia.— 
Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP, Orden 
ministerial de 12 de noviembre de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 23 de diciembre). Esta autorización para impar
tir COU sirve para cualquier número de unidades siempre que 
las mismas estén incluidas en la capacidad total del Centro de 
Bachillerato señalada por la Orden ministerial de su clasifi
cación. Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal 
habrán de ser autorizadas mediante nueva Orden ministerial 
de clasificación de Bachillerato.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), El Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21657 ORDEN de 2 de junio de 1982 por la que se con
cede autorización para impartir las enseñanzas del 
Curso de Orientación Universitaria al Centro «Se
minario Conciliar» de Logroño.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular 
del Centro privado de Bachillerato que se indica, en solicitud 
de autorización para impartir las enseñanzas del Curso de Orien
tación Universitaria;

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la cate
goría académica de homologado para impartir las enseñanzas 
del Bachillerato Unificado y Polivalente;

Resultando que los espacios que se destinan a COU están 
anteriormente vinculados al Bachillerato por la Orden minis
terial que clasificó el Centro como homologado;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
y la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 24) y demás legislación complementaria apli
cable;

Considerando que de los informes de Dirección Provincial e 
Inspección de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro 
reúne todos los requisitos necesarios para poder impartir el 
Curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las 
enseñanazs del Curso de Orientación Universitaria al Centro de 
Bachillerato que a continuación se indica:

Provincia de La Rioja

Municipio: Logroño. Localidad: Logroño. Denominación: «Se
minario Conciliar». Domicilio: Calle General Franco, 114-116. 
Titular: Obispado de Calahorra, La Calzada y Logroño.—Clasi
ficación como Centro homologado de BUP, Orden ministerial 
de 20 de septiembre de 1978. Esta autorización para impartir 
Curso de Orientación Universitaria sirve para cualquier número 
de unidades siempre que las mismas estéñ incluidas en la capa
cidad total del Centro de Bachillerato señalada por la Orden 
ministerial de su clasificación. Las ampliaciones que sobrepa
sen dicha capacidad legal habrán de ser autorizabas mediante 
nueva Orden ministerial de Clasificación de Bachillerato.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21658 ORDEN de 2 de junio de 1982 por la que se con
cede autorización para impartir el Curso de Orien
tación Universitaria al Centro privado de Bachi
llerato «Virgen de Gracia» de Granada.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular 
del Centro privado de Bachillerato que se indica, en solicitud 
de autorización para impartir las enseñanzas del Curso de Orien
tación Universitaria;

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la cate
goría académica de homologado para impartir las enseñanzas 
del Bachillerato Unificado y Polivalente;

Resultando que los espacios que se destinan a COU están 
anteriormnete vinculados al Bachillerato por la Orden minis
terial que clasificó el Centro como homologado;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
y la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 24) y demás legislación complementaria apli
cable;

Considerando que de los informes de Dirección Provincial e 
Inspección de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro 
reúne todos los requisitos necesarios para poder impartir el 
Curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las 
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria al Centro de 
Bachillerato que a continuación se indica:

Provincia de Granada

Municipio: Granada. Localidad: Granada. Denominación: 
«Virgen de Gracia» Domiclio: Calle Músico Vicente Zarzo, sin 
número. Titular: Arzobispado de Granada.—Clasificación como 
Centro homologado de BUP, Orden ministerial de 11 de marzo 
de 1982. Esta autorización para impartir COU sirve para cual
quier número de unidades siempre que las mismas estén inclui
das en la capacidad total del Centro de Bachillerato señalada 
por la Orden ministerial de su clasificación. Las ampliaciones 
que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser autoriza
das mediante nueva Orden ministerial de. clasificación de Bachi
llerato.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21659 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se modi
fican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Cantabria.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento 
e Inspección de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el 

anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 de 

marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, An
tonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21660 RESOLUCION de 28 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por la Asociación de Cajas 
de Ahorros para Relaciones Laborales.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se pu
blica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de marzo 
de 1982 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu- 

  nal Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número 
305.907/79, promovido por Asociación de Cajas de Ahorros para 

 Relaciones Laborales, sobre reestructuración del Fondo de Ga
rantía Salarial, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos Que debemos de estimar y estimamos en parte 
el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
Asociación de Cafas de Ahorros para Relaciones Laborales, 
contra la disposición derogatoria del Real Decreto de catorce de 
agosto de mil novecientos setenta y nueve, la cual parcialmente 
anulamos en cuanto derogó la disposición adicional del Decre
to de cuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete, con
firmándola en los. demás extremos consignados en ella, todo ello 
sin expresa condena en costas.»

Madrid, 28 de junio de 1982.—El Director general, José Ma
ría García Oyaregui.


